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I. ESTRUCTURA DEL MODELO ISAn DE AUTOEVALUACIÓN PARA LA MEJORA  

El modelo ISAn de autoevaluación contempla tres grupos de actividades de excelencia: 

▪ Grupo I. Actividades de excelencia en el proceso de enseñanza y aprendizaje. 

▪ Grupo II. Actividades de excelencia de cooperación y colaboración. 

▪ Grupo III. Actividades de excelencia de gobernanza. 

Se ha procedido a adaptar, para cada uno de los grupos indicados, una batería de criterios 
asociados a las actividades que definen el nivel de excelencia de un centro de formación 
profesional, tomando como referencia el conjunto de características que identificó la 
Comisión Europea en el mapeo de centros (Plataformas de Centros de Excelencia 
Profesional. Comisión Europea) realizado en 2018 y 2019. Cada criterio viene definido en 
función de las tres actividades típicas que determinan o evidencian, a nuestro entender, 
su cumplimiento. 

La estructura por criterios y actividades típicas de nuestro modelo facilita que la 
autoevaluación del Departamento permita: 

a) Conocer la situación en la que se encuentra el Departamento. 

b) Encontrar evidencias del cumplimiento de los diferentes criterios. 

c) Orientar la gestión del Departamento hacia la mejora continua.  

d) Realizar una autoevaluación enfrentándonos a un conjunto de criterios que han 
sido aceptados a nivel europeo. 

e) Tener a nuestra disposición un instrumento para planificar y dirigir las actividades 
de mejora. 

f) Identificar e integrar en la actividad normal del Departamento distintas iniciativas 
de mejora de la calidad. 

 
II. LA PUNTUACIÓN EN EL MODELO ISAn DE AUTOEVALUACIÓN PARA LA MEJORA   

PORQUÉ PUNTUAR 

La razón de ser del modelo es la detección de puntos fuertes y áreas de mejora de nuestro 
Departamento, fundamentalmente las áreas de mejora críticas, para poder elaborar planes 
de mejora. En nuestro caso, el establecer un sistema de puntuación no resulta prioritario 
aunque, y ahí radica su validez, resultará útil a la hora de priorizar actuaciones con relación 
a las áreas de mejora críticas y para poder comparar resultados a lo largo del tiempo. 

El asignar una puntuación a cada una de las actividades que vienen a definir los diferentes 
criterios que componen el cuestionario de autoevaluación, persigue tres objetivos: 

1. Poder identificar puntos fuertes y áreas de mejora en la gestión del Departamento.  

2. Obtener información sobre la dirección a seguir para el desarrollo de acciones de 
mejora. 

2. Al realizar autoevaluaciones periódicas se podrá medir el propio progreso en 
relación con la consecución del objetivo de mejora continua. 
 

SISTEMA Y PROCEDIMIENTO DE PUNTUACIÓN 

Sería recomendable una actividad evaluadora individual, de carácter previo, por parte de 
cada uno de los componentes del Departamento con atribución docente en las 
enseñanzas de formación profesional. Entendemos, en todo caso, que el éxito o fracaso 
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del proceso de autoevaluación dependerá del nivel de compromiso alcanzado y del nivel 
de responsabilidad compartida entre los miembros del Departamento. 

En esta evaluación individual se otorgará una puntuación de 0 a 100 a cada una de las 
actividades que vienen a constituir cada criterio y una puntuación total a cada criterio 
evaluado. Se trata de valorar la existencia de evidencias del cumplimiento de la actividad 
evaluada y la consecución del criterio de excelencia propuesto. Es preciso observar que, 
en principio, nuestro MODELO ISAn DE AUTOEVALUACIÓN PARA LA MEJORA no permite 
valorar ni puntuar, para cada criterio y actividad típica, las fases características del ciclo 
PDCA (Planear, Hacer, Comprobar y Actuar). No está pensado, con su actual 
configuración y debido a su sencillez, para ello. 

Inmediatamente después de las evaluaciones individuales, los profesores del 
Departamento, dirigidos por el jefe del Departamento, deben reunirse y consensuar la 
puntuación de cada actividad propia y de cada criterio, así como los puntos fuertes y las 
áreas de mejora detectadas en la autoevaluación. 

En cada criterio de excelencia se indican tres actividades típicas y su correspondiente 
valoración con relación a las evidencias de su cumplimiento. La escala de evidencias 
queda establecida en tres tramos (o “cajas”) que expresan el nivel de cumplimiento de la 
actividad: 

▪ Sin evidencia o evidencia poco clara 

▪ Evidencia  

▪ Evidencia total 

Con relación con el procedimiento 
de puntuación, cabe decir que se 
debe comenzar a puntuar 
eligiendo una de las tres cajas que 
se proponen para cada actividad 
del criterio evaluado. Las 
puntuaciones se van a realizar 
con múltiplos de diez (en la 
mayoría de los modelos de 
calidad se realizan con múltiplos 
de cinco) ya que se considera que 
precisar o afinar más no aportaría 
información relevante.  

Una vez seleccionada la caja adecuada nos debemos situar en el valor o valores centrales 
de la misma. Y será en este momento cuando se deba decidir, en función del nivel de 
cumplimiento de la actividad evaluada, si debemos elegir algún valor central o corregirlo 
hacia arriba (valores a la derecha) o hacia abajo (valores a la izquierda). Esa será la 
puntuación definitiva obtenida para la actividad típica que se ha evaluado. A continuación, 
se anotará la puntuación obtenida por cada actividad evaluada en la casilla de la derecha 
y se sumarán los puntos totales asignados al criterio objeto de evaluación. 
 
ESCALA DE PUNTUACIÓN PROPUESTA 

Teniendo como referencia los niveles de certificación y las exigencias de realización de 
las actividades de excelencia profesional que establece la ORDEN EDU/122/2020, de 12 
de febrero, por la que se regula la certificación de Centro de Excelencia Profesional, se 
propone la siguiente escala de puntuación: 
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 PUNTUACIÓN MÍNIMA POR GRUPO DE 

ACTIVIDADES EXCELENTES 

NIVEL INICIAL DE EXCELENCIA GRUPO I 800 PUNTOS 

GRUPO II 700 PUNTOS 

GRUPO III 400 PUNTOS 

NIVEL AVANZADO DE EXCELENCIA GRUPO I 1.300 PUNTOS 

GRUPO II 800 PUNTOS 

GRUPO III 400 PUNTOS 

NIVEL ALTO DE EXCELENCIA GRUPO I 1.800 PUNTOS 

GRUPO II 1.100 PUNTOS 

GRUPO III 700 PUNTOS 

Independientemente de si la puntuación alcanzada en el cuestionario de autoevaluación 
conduce o no a lograr un nivel determinado de excelencia, lo importante de dicha 
puntuación es que proporciona información para priorizar actuaciones con relación a las 
áreas de mejora críticas y para comparar resultados a lo largo del tiempo. 
 
III. EL INFORME DE AUTOEVALUACIÓN Y EL PLAN DE ACCIONES DE MEJORA 

Una vez finalizada la fase de puntuación, el jefe del Departamento deberá redactar un 
informe con los resultados de la autoevaluación. Este informe contendrá, al menos, la 
siguiente información: 

▪ Las puntuaciones obtenidas para cada uno de los criterios. 

▪ Los puntos fuertes y las áreas de mejora detectadas, para cada criterio, en la reunión 
del profesorado celebrada inmediatamente después de las evaluaciones individuales. 
En este momento se deberá proceder a la Identificación de las áreas críticas de 
mejora, es decir, a identificar aquellas áreas que resultan cruciales para el 
Departamento y sobre las cuales se deben realizar acciones de mejora para la 
corrección de los elementos negativos más relevantes. Lo más probable es que nos 
encontremos con muchas áreas de mejora lo cual obligará a establecer criterios para 
su priorización. 

El procedimiento de autoevaluación no concluye al finalizar la redacción del informe de 
autoevaluación. Debe ir más allá, debe conducir a la confección de un PLAN de mejora del 
Departamento constituyéndose este, como es lógico, en el principal objetivo del plan de 
autoevaluación. Conviene recordar que la autoevaluación, independientemente de la 
puntuación alcanzada, va a permitir, en todo caso, que el Departamento pueda llevar a 
cabo acciones de y para la mejora continua. 

OBJETIVO: LA MEJORA 

El objetivo básico de la autoevaluación no termina en ella. El objetivo que marca la senda 
a seguir es la mejora. Si descubrimos mejoras, pero no las llevamos a la práctica, nos 
habremos quedado en el mismo sitio en el que estábamos. La búsqueda de la excelencia 
en el ejercicio de nuestra práctica docente no puede centrarse en la realización de actos 
aislados; la excelencia no es un acto, es un hábito.  
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GRUPO I 

ACTIVIDADES DE EXCELENCIA EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 

CRITERIO 1. APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA, FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL Y 
CONTINUA 

¿Impartimos nuestras enseñanzas de formación profesional inicial siguiendo los 
principios del aprendizaje a lo largo de la vida? 

Cumplir este criterio implica desarrollar el principio de aprendizaje a lo largo de la vida 
mediante una oferta que contemple tanto a la población joven como a la población adulta.  

El Departamento, en la búsqueda de la EXCELENCIA, debe adoptar el principio de 
aprendizaje a lo largo de la vida. Por ello, y como extensión de nuestro centro, asumir este 
principio debe conducir a que el departamento desarrolle ofertas educativas que van más 
allá de las enseñanzas de formación profesional inicial. Existe la posibilidad de que un 
centro educativo de formación profesional pueda impartir ciclos de formación profesional 
inicial y también otros programas formativos dirigidos a la población adulta. 

 
CRITERIO 1: APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA, FORMACIÓN PROFESIONAL INICIAL Y CONTINUA  

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento oferta enseñanzas de formación profesional a distancia. ☐ ☐ ☐  

PUNTUACIÓN     

Desde el departamento se desarrollan ofertas educativas a demanda de 

empresas y organizaciones colaboradoras. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento desarrolla enseñanzas en oferta parcial. ☐ ☐ ☐  

PUNTUACIÓN     

     PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 2. ORIENTACIÓN Y VALIDACIÓN DEL APRENDIZAJE NO FORMAL E INFORMAL 

¿Proporcionamos servicios de orientación o asesoramiento, reconocimiento y acreditación 
de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral o vías no formales de 
formación? 

Cumplir este criterio implica prestar servicios de orientación profesional y asesoramiento 
en materia de acreditación de competencias profesionales adquiridas a lo largo de la vida 
por vías no formales o informales de formación. Esta información y orientación facilitará 
que las personas puedan tomar una decisión fundamentada sobre su participación en el 
procedimiento de acreditación, así como, en su caso, el acompañamiento necesario en el 
inicio y desarrollo del mismo. Las administraciones competentes deben garantizar la 
formación y actualización de los orientadores y de otros profesionales de las 
Administraciones educativas y laborales, para el desarrollo de las funciones propias de su 
cometido. No obstante, la prestación de este servicio no requiere la designación del centro 
como sede para el desarrollo de convocatorias del procedimiento de acreditación de 
competencias. Los centros educativos pueden informar de manera sistematizada sobre 
este procedimiento a través de los orientadores y de otros profesionales. 
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CRITERIO 2: ORIENTACIÓN Y VALIDACIÓN DEL APRENDIZAJE NO FORMAL E INFORMAL   

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento presta servicios de información y orientación sobre el 

procedimiento de acreditación de competencias profesionales adquiridas 

por experiencia laboral o vías no formales de formación sin participar en 

las fases de asesoramiento y evaluación. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento proporciona servicios de información y orientación sobre 

la validación y/o acreditación de competencias a personas no 

matriculadas en las enseñanzas del centro. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Al menos dos miembros del departamento han completado la formación 

convocada por un organismo competente sobre acreditación de 

competencias. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

   PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 3. INNOVACIÓN CURRICULAR Y PEDAGÓGICA ENFOCADA AL DESARROLLO DE 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

¿Desarrollamos el currículo de forma innovadora facilitando así el desarrollo de 
competencias de tipo técnico y llevamos a cabo actuaciones dirigidas al desarrollo de las 
competencias clave contempladas en los marcos europeos de competencias, 
especialmente la competencia digital y el emprendimiento? 

Cumplir este criterio implica reconocer la necesidad de mantenerse al día, no solo con los 
cambios en las necesidades de habilidades técnicas de la industria, sino también con las 
competencias transversales, a veces denominadas competencias del siglo XXI. Es 
habitual que los centros incorporen estas competencias en sus programas a menudo 
iniciados a través de proyectos individuales financiados como actividades de innovación. 
La competencia de aprender a emprender destaca en este tipo de actuaciones. 

 
CRITERIO 3: INNOVACIÓN CURRICULAR Y PEDAGÓGICA PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS TRANSVERSALES  

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN 

EVIDENCIA O 
POCO CLARA 

EVIDENCIA 
EVIDENCIA 

TOTAL 

 

El departamento desarrolla o participa en proyectos de innovación 

educativa que lleven asociados un cambio metodológico que incida en 

el desarrollo de las competencias clave. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Se utiliza una metodología que relaciona los resultados de aprendizaje 

de los módulos con las competencias clave en al menos el 25% de las 

enseñanzas impartidas. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

La metodología utilizada relaciona los resultados de aprendizaje de los 

módulos con la competencia digital en al menos el 25 % de las 

enseñanzas impartidas. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

   PUNTOS TOTALES  
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CRITERIO 4. METODOLOGÍA INNOVADORA CENTRADA EN EL ALUMNADO 

¿Empleamos metodologías de enseñanza y aprendizaje innovadoras centradas en el 
alumnado como el aprendizaje basado en proyectos o retos, así como tecnologías 
digitales como soporte del proceso de enseñanza y aprendizaje? 

El cumplimiento de este criterio supone el empleo de metodologías de enseñanzas y 
aprendizaje innovadoras centradas en el alumnado, incluyendo el aprendizaje basado en 
proyectos con referencia en las competencias profesionales, así como tecnologías 
digitales como soporte del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

La innovación en el proceso de enseñanza y aprendizaje puede contemplar desde 
cambios singulares en la formación práctica, en respuesta a las necesidades de 
habilidades y destrezas de los jóvenes o de trabajadores de sectores productivos 
concretos, hasta la incorporación de métodos de aprendizaje electrónicos, formación 
online, aulas virtuales o simuladores.  

 
CRITERIO 4: METODOLOGÍA INNOVADORA CENTRADA EN EL ALUMNADO   

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento dispone de acceso al aula virtual del centro y es utilizada 

por todo el profesorado y al menos el 50 % del alumnado de formación 

profesional. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

La metodología y los recursos se basan en el desarrollo de proyectos o 

retos que afectan conjuntamente a dos o más módulos. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El centro utiliza metodologías en las que se incluyen recursos didácticos 

asociados a la tecnología disruptiva (Industria 4.0, intervenciones 

simuladas u otras tecnologías innovadoras). 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

      PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 5. CAPACIDAD DE INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD 

¿Fomentamos la excelencia del alumnado con acciones específicas destinadas a 
desarrollar su capacidad de innovación y su potencial creativo? 

Cumplir este criterio requiere de la puesta en práctica de actuaciones dirigidas 
específicamente al desarrollo de la capacidad de innovación y la creatividad del alumnado 
de formación profesional. Pero para que la innovación y la creatividad formen parte del 
quehacer del profesional es necesario que los centros de formación, los departamentos 
de familia profesional y su profesorado orienten sus metas, fines y objetivos hacia la 
formación de profesionales creativos e innovadores.  

Por su parte, el profesorado del departamento debe ser también creativo e innovador, con 
dominio del contenido formativo y de estrategias didácticas para generar en su alumnado 
dicha actitud. Es preciso que el proceso de enseñanza de la formación profesional ponga 
en práctica metodologías activas e integradoras creando, de esta forma, un ambiente 
propicio para el aprendizaje basado en la confianza y la participación e incentivando el 
pensamiento crítico, reflexivo, creativo e innovador.  
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CRITERIO 5: CAPACIDAD DE INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El profesorado del departamento desarrolla actividades en las que se 

plantea un reto creativo o innovador para el alumnado que permita su 

resolución (o mejora) a partir del aprendizaje desarrollado en uno o varios 

módulos. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento mantiene actualizadas las programaciones didácticas 

de los ciclos formativos con el objetivo de formar al alumnado en las 

innovaciones profesionales, sociales, científicas y académicas 

correspondiente a su ámbito profesional. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El profesorado del departamento implementa metodologías activas e 

integradoras para crear un ambiente propicio para el aprendizaje basado 

en la confianza y la participación, incentivando el pensamiento crítico, 

creativo, reflexivo e innovador y favoreciendo el aprendizaje significativo. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 6. FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO 

¿Desde el departamento se promueve la participación del profesorado en acciones de 
formación permanente, tanto genéricas en referencia a metodologías u otras cuestiones 
pedagógicas, como específicas relacionadas con las técnicas propias de las enseñanzas 
de formación profesional que impartimos? 

Cumplir con lo establecido en este criterio implica disponer de un plan para la formación 
continua del profesorado del departamento. La formación profesional requiere un 
profesorado con conocimientos avanzados que sea capaz de trabajar con un alto nivel de 
autonomía profesional y dentro de una cultura de colaboración. La formación continua del 
profesorado de las especialidades vinculadas a las enseñanzas de formación profesional 
es un factor clave de la calidad del sistema de formación. Los profesores del departamento 
deben mantenerse actualizados con relación a sus habilidades pedagógicas y técnicas. 
 

CRITERIO 6: FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento dispone de un plan de formación para su profesorado 

en el que se establecen itinerarios diferenciados en atención al perfil 

docente del mismo (profesores técnicos y de secundaria). 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento facilita la participación del profesorado en actividades 

formativas asumiendo responsabilidades docentes por ausencia. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Al menos el 50% del profesorado del departamento ha participado en 

alguna acción formativa durante el último curso escolar. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  
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CRITERIO 7. VISUALIZACIÓN DE LA EXCELENCIA 

¿Promovemos campañas y actividades con el fin de favorecer el atractivo de nuestros 
ciclos formativos y la visualización de las oportunidades laborales que proporcionan las 
cualificaciones profesionales asociadas a nuestras enseñanzas? 

Cumplir con lo establecido en este criterio implica llevar a cabo acciones encaminadas a 
mostrar las destrezas y habilidades que se adquieren a través de los estudios de formación 
profesional, así como el nivel de competencia que se alcanza, con el fin de mejorar el 
atractivo que estos estudios tienen para la población joven.  

En Castilla y León se desarrollan jornadas provinciales de difusión de la Formación 
Profesional, ferias y campeonatos de competencias profesionales cuyo objetivo es dar a 
conocer la oferta de enseñanzas de los centros educativos y la empleabilidad que los 
estudios de formación profesional proporcionan. 
 

CRITERIO 7: VISUALIZACIÓN DE LA EXCELENCIA    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento participa en las jornadas provinciales de difusión de la 

Formación Profesional. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento organiza jornadas de puertas abiertas para difusión de 

la Formación Profesional. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento y el centro difunden a través de redes sociales o medios 

de comunicación su oferta de enseñanzas y la empleabilidad de los 

estudios de formación profesional. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

   PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 8. AJUSTE CON EL SISTEMA PRODUCTIVO 

¿Hemos establecido en el departamento sistemas de seguimiento de nuestro alumnado 
titulado que nos permitan obtener información sobre su inserción laboral y sobre los 
conocimientos y competencias que se exigen en el mercado laboral, con el fin de lograr 
un mayor ajuste entre las enseñanzas que impartimos y las necesidades cambiantes del 
mercado laboral? 

El mercado laboral manifiesta cambios continuos en la actividad productiva que requieren 
nuevas conocimientos teóricos y destrezas de tipo práctico. La aplicación de estos 
conocimientos a las nuevas situaciones de trabajo conlleva la necesidad del desarrollo de 
nuevas competencias profesionales. La digitalización de los procesos productivos y la 
aparición de nuevas tecnologías generan cambios en los sistemas productivos que ponen 
de manifiesto la necesidad de mantener actualizado el proceso formativo. El seguimiento 
de la inserción del alumnado titulado, así como el grado de satisfacción con el desarrollo 
de las competencias adquiridas y el conocimiento de las carencias formativas detectadas, 
constituyen elementos básicos para tomar decisiones de ajuste y mejora de la acción 
formativa desarrollada en el departamento.  
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Cumplir con lo establecido en este criterio implica disponer de un sistema de seguimiento 
de la situación laboral del alumnado titulado y del grado de correspondencia de la 
formación que ha recibido con las competencias necesarias en los puestos de trabajo.  

 

CRITERIO 8: AJUSTE CON EL SISTEMA PRODUCTIVO    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 TOTAL 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento recopila datos de la inserción laboral de sus alumnos 

titulados realizando el análisis de los mismos y prevé actuaciones en base 

a ese análisis. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento dispone de una bolsa de empleo con datos de sus 

alumnos titulados y de sus expectativas laborales que facilita la conexión 

entre las empresas y los titulados. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Al menos un 50% del alumnado titulado se encuentra trabajando en 

empresas de la misma provincia en la que se encuentra el centro docente 

o en empresas ubicadas a menos de 50 km. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  
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GRUPO II 

ACTIVIDADES DE EXCELENCIA DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 

 

CRITERIO 9. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO 

¿Contribuimos, de alguna forma, a la creación y a la transferencia de conocimientos en 
colaboración con otros centros de formación profesional, universidades o empresas? 

Cumplir con este criterio implica la creación y difusión de conocimiento mediante la 
cooperación con centros de innovación, centros de difusión de tecnología e incubadoras 
de empresas. Se trata de actuaciones tendentes a fomentar la colaboración con otros 
departamentos de la familia profesional, con empresas y con universidades con el objetivo 
de desarrollar nuevas estrategias y metodologías didácticas y nuevos entornos de 
aprendizaje, todo ello como respuesta a las demandas del mercado y a los nuevos 
desarrollos tecnológicos. 
 

CRITERIO 9: TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento organiza visitas de estudio, programas y cursos 

informales de capacitación en función de las necesidades y en 

colaboración con otros centros educativos. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento colabora con empresas o centros de enseñanza 

superior para desarrollar nuevos conocimientos y productos. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento organiza jornadas técnicas relacionadas con las 

enseñanzas de formación profesional que imparte dirigidas a alumnado, 

profesorado y empresas de su entorno. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 10. INNOVACIÓN APLICADA Y ASISTENCIA TÉCNICA A PYMES 

¿Colaboramos con las pequeñas y medianas empresas en proyectos de innovación en los 
que participan nuestros estudiantes y nuestro profesorado y les brindamos asistencia 
técnica o de formación para la cualificación o recualificación de sus trabajadores? 

Cumplir este criterio implica el desarrollo de proyectos de innovación que constituyen una 
posibilidad real de colaboración y cooperación entre los centros y departamentos de 
formación profesional y las pequeñas y medianas empresas (PYME). Estas actuaciones 
de cooperación y colaboración pueden ir encaminadas a dos objetivos básicos. Por una 
parte, a proporcionar asistencia técnica y a evaluar las necesidades de las empresas en 
el ámbito de la cualificación de sus trabajadores y, por otra, a mejorar la calidad de la 
formación profesional y la empleabilidad a través de una mayor vinculación de los centros 
docentes con las empresas, entidades empresariales, instituciones y profesionales 
autónomos del entorno productivo mediante el desarrollo de actividades como el 
Programa Aula-Empresa. 
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CRITERIO 10: INNOVACIÓN APLICADA Y ASISTENCIA TÉCNICA A PYMES    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento participa en proyectos de innovación empresarial y 

tecnológica con empresas de su entorno. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento, a través de la participación del centro educativo, 

desarrolla alguna modalidad de proyectos del Programa Aula-Empresa. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Han resultados premiados proyectos de innovación realizados en el 

departamento. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

   PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 11. COLABORACIÓN CON EMPRESAS 

¿Nuestro profesorado ha realizado estancias formativas en empresas o ha colaborado con 
ellas para el desarrollo de nuevos programas formativos del departamento? 

Las relaciones entre los departamentos de familia profesional y las empresas se refuerzan 
con actuaciones que implican la transferencia de conocimiento entre ambos. Este 
intercambio de conocimiento se concreta, habitualmente, en el desarrollo de estancias del 
profesorado en las empresas para formarse, como una modalidad de formación 
permanente, o en la intervención de trabajadores de las empresas colaboradoras en 
determinadas acciones formativas dirigidas al profesorado o alumnado de los centros 
educativos. 
 

CRITERIO 11: COLABORACIÓN CON EMPRESAS    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El profesorado del departamento recibe formación específica relacionada 

con el ciclo formativo que imparte por parte de alguna empresa del sector. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El profesorado del departamento realiza estancias formativas en 

empresas según convocatorias de la Administración autonómica o del 

Estado. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento colabora con empresas de su entorno para incorporar 

en el proceso educativo el conocimiento de la actividad laboral de esas 

empresas, contando con la participación de trabajadores cualificados. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

   PUNTOS TOTALES  
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CRITERIO 12. APOYO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS  

¿Apoyamos, desde el departamento, el desarrollo de los proyectos de emprendimiento de 
nuestros alumnos graduados y el de los restantes alumnos de formación profesional de 
nuestro centro?  

El desarrollo de la capacidad de emprendimiento forma parte de la formación que recibe 
el alumnado en el centro de formación profesional. No obstante, la puesta en marcha de 
iniciativas emprendedoras suele llevarse a cabo una vez que el alumnado termina los 
estudios, perdiendo la relación con el centro en el que se ha formado.  

El cumplimiento de este criterio supone que el departamento proporciona apoyo al 
desarrollo de proyectos de emprendimiento innovadores iniciados por graduados del 
centro educativo, con especial atención a los del departamento, incluso cuando estos ya 
han finalizado los estudios en el centro y durante su tránsito al sistema productivo, 
asesorando al emprendedor en aspectos técnicos relacionados con el contenido formativo 
recibido. 
 

CRITERIO 12: APOYO A LA CREACIÓN DE EMPRESAS    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento pone a disposición del alumnado de formación 

profesional emprendedor, asesoramiento y apoyo para que puedan 

poner en marcha sus iniciativas empresariales. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El profesorado del departamento informa al alumnado de formación 

profesional de los recursos públicos disponibles de asesoramiento y 

apoyo realizando visitas a entidades o jornadas informativas para que 

puedan poner en marcha empresas. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

Se desarrollan diferentes actividades específicas para fomentar el 

emprendimiento entre los alumnos de Formación Profesional. . 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 13. ESTRATEGIAS DE INTERNACIONALIZACIÓN  

¿Hemos desarrollado en el departamento estrategias de internacionalización para 
fomentar la movilidad transnacional de alumnado y del profesorado de formación 
profesional del departamento en el marco del programa Erasmus+ o de otros programas 
de movilidad transnacional? 

Las actividades internacionales deben ser percibidas como un medio para ampliar los 
horizontes de los estudiantes y ofrecer oportunidades para comprometerse con las últimas 
ideas en relación con las innovaciones en la industria y en la organización de empresas, 
así como en la enseñanza y el aprendizaje. La mayor parte de la actividad internacional 
tiene lugar en Europa e implica la movilidad del personal y los estudiantes, y la 
participación en proyectos de desarrollo europeos. 

En Castilla y León un Consorcio de movilidad internacional, constituido por más de 100 
centros de formación profesional de las nueve provincias de la Comunidad, gestiona las 
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movilidades Erasmus K1 del alumnado de formación profesional para el desarrollo de la 
formación práctica en los países de la Unión Europea. 

 
CRITERIO 13: ESTRATEGIAS DE INTERNACIONALIZACIÓN    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

Los miembros del departamento participan en experiencias de 

intercambio entre profesores. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El centro, por iniciativa del departamento, lidera o participa como socio 

en proyectos de movilidad (KA1) u otros proyectos de cooperación y 

desarrollo. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento participa en proyectos de cooperación transfronteriza a 

través de las redes sociales. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 14. DESARROLLO LOCAL  

¿El departamento colabora en el desarrollo de estrategias de innovación y/o desarrollo 
económico a nivel local para cooperar de manera proactiva a la innovación y el 
crecimiento económico? 

Los planes de desarrollo local exigen una armónica relación entre los operadores públicos 
y privados y las organizaciones comunitarias, trabajando para alcanzar objetivos comunes 
que son parte de la responsabilidad o el compromiso legal o social de una determinada 
institución. De igual forma, la consecución de las metas del sistema de formación 
profesional exige el trabajo coordinado a nivel regional y local, la colaboración entre los 
centros de formación profesional, las administraciones, las empresas y las asociaciones 
empresariales, así como del resto de componentes de la comunidad educativa y 
productiva en el plano local. 
 

CRITERIO 14: DESARROLLO LOCAL    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento desarrolla el módulo profesional de FCT en empresas 

situadas en un radio de 40 kilómetros al centro educativo.  
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento desarrolla el currículo de sus ciclos formativos teniendo 

en cuenta las necesidades trasladadas por las empresas del entorno. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento oferta formación específica a los trabajadores de las 

empresas de su entorno. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  
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GRUPO III 

ACTIVIDADES DE EXCELENCIA DE GOBERNANZA 

 

CRITERIO 15. MODELO ORGANIZATIVO 

¿Se fomenta, desde el departamento, la implantación de un modelo organizativo que 
fomente la participación efectiva en la vida del centro de los representantes de empresas, 
autoridades locales y agentes sociales? 

Más allá de la estructura formal que contempla la normativa vigente, este criterio implica 
desplegar el modelo organizativo del Centro de forma efectiva, implicando a las empresas, 
autoridades locales y agentes sociales en los proyectos formativos del centro.  

Los acuerdos con empresas o asociaciones de empresas para el desarrollo de proyectos 
conjuntos, como los de formación profesional dual o proyectos llevados cabo en el marco 
del programa Aula-Empresa facilitan el acercamiento entre el centro y las empresas del 
entono y la participación en la vida de los centros educativos. De igual forma, la 
colaboración con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de León adquiere 
gran importancia ya que puede colaborar en los programas de formación establecidos por 
el centro educativo y en la organización de la formación práctica en los centros de trabajo 
(FCT) y en las acciones e iniciativas formativas de la Formación Profesional Dual, en 
especial en la selección y validación de centros de trabajo y empresas y en la designación 
y formación de los tutores de los alumnos. 
   

CRITERIO 15: MODELO ORGANIZATIVO    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El centro, por mediación del departamento, tiene firmado acuerdos con 

empresas en los que ha actuado como intermediaria la Cámara de 

Comercio, Industria y Servicios de León. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento desarrolla proyectos de formación profesional dual en el 

que ha actuado como intermediaria la Cámara de Comercio, Industria y 

Servicios de León. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento tiene algún proyecto seleccionado en la correspondiente 

convocatoria del Programa Aula-Empresa. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 16. GESTIÓN DE CALIDAD 

¿El centro educativo, por iniciativa del departamento, tiene implantado un mecanismo de 
gestión de calidad basado en estándares nacionales o internacionales, como la norma 
International Organization for Standardization (ISO) o modelos de excelencia como el de 
la European Foundation for Quality Management (EFQM)? 

La gestión de calidad debe ser una de las máximas preocupaciones de las instituciones 
de Formación Profesional. Se trata de una estrategia organizativa y un método de gestión 
que hace participar a todos los empleados y pretende mejorar continuamente la eficacia 
de una organización en satisfacer al usuario o cliente. Los centros de formación 
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profesional que incorporan la filosofía de gestión de calidad actúan sobre sus procesos, 
definiéndolos, documentándolos y verificando que se desarrollan de una forma sistemática 
y consistente. La gestión por procesos puede definirse como una forma de enfocar el 
trabajo, donde se persigue el mejoramiento continuo de las actividades de una 
organización mediante la identificación, selección, descripción, documentación y mejora 
continua de los procesos. 

 
CRITERIO 16: GESTIÓN DE CALIDAD    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento autoevalúa su actividad en alineación con el modelo de 

excelencia de EFQM. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento, teniendo en consideración la gestión del centro 

educativo, identifica sus procesos clave estableciendo el correspondiente 

mapa de procesos. 

☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento desarrolla las actividades de sus procesos clave bajo el 

paradigma de la gestión por procesos. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 

CRITERIO 17. FINANCIACIÓN 

¿Utiliza el departamento instrumentos y fuentes de financiación complementarios como 
los asociados a fondos de la Unión Europea, a acciones para el fomento de alianzas 
estratégicas y desarrollo de proyectos de innovación en el marco del programa Erasmus+, 
a proyectos de investigación aplicada o a planes de dotación de infraestructuras y 
equipamiento para modernizar los centros? 

Cumplir con este criterio implica tener establecidos sistemas o mecanismos de 
cofinanciación pública y privada para el desarrollo de proyectos del departamento o de 
dotación de equipamiento y materiales, dotando al departamento de recursos 
complementarios que ayuden a mejorar la calidad de la formación que proporcionan a los 
alumnos. 

CRITERIO 17: FINANCIACIÓN    

PANEL DE ACTIVIDADES Y EVIDENCIAS     

ESCALA 0-10-20-30 40-50-60-70 80-90-100 PUNTOS 

 
SIN EVIDENCIA 
O POCO CLARA EVIDENCIA 

EVIDENCIA 
TOTAL 

 

El departamento recibe donaciones de equipamiento procedentes de 

empresas. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento participa en proyectos Erasmus+ para la movilidad de 

estudiantes y docentes. 
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

El departamento participa en proyectos, nacionales o europeos, que 

tienen por objeto integrar actividades de innovación o de especialización.  
☐ ☐ ☐ 

 

PUNTUACIÓN     

PUNTOS TOTALES  

 


